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Código 
Dependencia - 

Código 
Serie - 

Código 
Subserie - 

Radicado 

- Número Marque con X 

130 - 11 -  - - 35 
Interna X 
Externa  

 

Fecha Emisión 
Día Mes Año 

27 01 2025 

  

Dirigida a 
Dra. ELIANA ASTRID VIASUS SUESCA 

Cargo / Empleo Subsecretaria de Compras Publicas y Gestion Contractual 

Entidad Municipio de Paipa 

Contacto 
contratacion@paipa-boyaca.gov.co 

 

Asunto 

Solicitud formal de inicio de procedimiento administrativo sancionatorio.  
Proyecto “MEJORAMIENTO DE VÍA ENTRE LAS VEREDAS SATIVA Y LA 
BOLSA MUNICIPIO DE PAIPA, DEPARTAMENTO DE BOYACÁ SEGÚN 
CONVENIO INTERADMINISTRATIVO 538 FIP DE 2022, SUSCRITO CON EL 
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO PARA LA PROSPERIDAD SOCIAL-
FIP” Contrato de Obra No. 459 de 2022. Incumplimiento: Incumplimiento 
ejecución 100% del contrato No. 459 de 2022, imposición de multas, clausula 
penal pecuniaria y obras en mal estado. 
 

 

Cordial saludo;  
 
Dra. ELIANA ASTRID 
 
 
En atención al objeto citado en el asunto, se solicita iniciar formalmente el procedimiento 
administrativo sancionatorio con el propósito de declarar el Incumplimiento: Incumplimiento 
ejecución 100% del contrato No. 459 de 2022, imposición de multas, clausula penal pecuniaria y 
obras en mal estado a la firma: consorcio ARI con NIT: 901.667.266-3 y representado legalmente 
por MARÍA FERNANDA MORENO TRIANA identificada con Cédula de Ciudadanía No. 
1.049.609.995 expedida en Tunja (Boyacá), de acuerdo al procedimiento establecido en el 
Artículo 86 de la Ley 1474 de 2011, con fundamento en lo siguiente: 
 
 

I. GENERALIDADES DEL CONTRATO 
 

1. DEL TRÁMITE PRECONTRACTUAL 
 
Que el día 13 de julio de 2022, el municipio de Paipa y el DPS suscribieron el convenio 
Interadministrativo No. 538 FIP 2022, cuyo objeto consiste en: “Aunar esfuerzos técnicos, 
administrativos y financieros, entre el Departamento Administrativo para la Prosperidad Social _ 
Fondo de Inversión para la Paz – PROSPERIDAD SOCIAL – FIP y la ENTIDAD TERRITORIAL, 
para la ejecución de las obras de infraestructura social vía, con el propósito de aportar la inclusión 
socioeconómica, de la superación de la pobreza, la consolidación de territorios y la generación 
de espacios comunitarios para la reintegración, estabilización y reconciliación social, de 
conformidad con la ficha anexa” 
 
Que el valor total del convenio Interadministrativo No. 538 FIP 2022, incluidos adicionales es por 
la suma de MIL CUARENTA Y NUEVE MILLONES OCHOCIENTOS SEIS MIL OCHOCIENTOS 
OCHENTA Y OCHO PESOS M/CTE ($1.049.806.888) 
 
El plazo de ejecución inicial del convenio interadministrativo No. 538 FIP DE 2022, fue hasta el 
31 de diciembre de 2022. 
 
Mediante otrosí No. 1, suscrito el 15 de noviembre de 2022, se modificó la cláusula 2) denominada 
«Plazo», prorrogándose su duración hasta el 31 de diciembre de 2023, así mismo se modificó la 
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cláusula 5) denominada «Imputaciones presupuestales», sustituyendo la apropiación 
presupuestal para la siguiente vigencia. 
 

 
 

 
 

 
 
Que en cumplimiento de las obligaciones del municipio se adelantó el proceso contractual 
LICITACIÓN PUBLICA No. LP MP 006 2022, con el fin de escoger al contratista que adelante 
las obras para MEJORAMIENTO DE VÍA ENTRE LAS VEREDAS SATIVA Y LA BOLSA 
MUNICIPIO DE PAIPA, DEPARTAMENTO DE BOYACÁ SEGÚN CONVENIO 
INTERADMINISTRATIVO 538 FIP DE 2022, SUSCRITO CON EL DEPARTAMENTO 
ADMINISTRATIVO PARA LA PROSPERIDAD SOCIAL-FIP. 
 
Que Mediante Resolución No. 685 del 18/11/2022, la el subsecretario de compras públicas y 
gestión contractual del municipio de Paipa, ordenó la apertura del proceso: LP MP 006 2022 
 
Una vez surtidas las etapas de Ley, mediante Resolución No. 710 del 15/12/2022, se adjudicó el 
proceso LP MP 006 2022 al proponente CONSORCIO ARI, con NIT. No.901667266-3, 
representado legalmente por MARÍA FERNANDA MORENO TRIANA, identificada con C.C. 
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No.1.049.609.995 expedida en Tunja (Boyacá), según lo establecido en el artículo primero del 
citado acto administrativo de adjudicación. 
 

2. DE LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO 
 
Que el municipio de paipa suscribió el día 30/12/2022 el contrato de obra No. 459 de 202, con el 
CONSORCIO ARI, con NIT. No.901667266-3, representado legalmente por MARÍA FERNANDA 
MORENO TRIANA, identificada con C.C. No.1.049.609.995 expedida en Tunja (Boyacá). 
 
Que el objeto del contrato consiste en MEJORAMIENTO DE VÍA ENTRE LAS VEREDAS 
SATIVA Y LA BOLSA MUNICIPIO DE PAIPA, DEPARTAMENTO DE BOYACÁ SEGÚN 
CONVENIO INTERADMINISTRATIVO 538 FIP DE 2022, SUSCRITO CON EL 
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO PARA LA PROSPERIDAD SOCIAL-FIP 
 
Que el 14 de febrero de 2023 se suscribe el acta de inicio del contrato de obra suscrita entre el 
CONSORCIO INTERDI-BATEMAN en calidad de interventor, CONSORCIO ARI en calidad de 
contratista de obra y el Secretario de Infraestructura y movilidad, en donde se especifica que el 
plazo de ejecución es de CINCO (05) meses. 
 
VALOR INICIAL: Que de acuerdo con lo establecido en la cláusula 5 del contrato No. 459 de 
2022, el valor del contrato NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO MILLONES DOSCIENTOS 
OCHENTA MIL NOVECIENTOS SIETE PESOS ($998.280.907,00) MONEDA LEGAL VIGENTE, 
equivalentes a 998,28 SMLMV para el año de suscripción del contrato (2022) de acuerdo con el 
alcance, especificaciones técnicas y económicas relacionadas en la Cláusula 3 de éste contrato. 
Nota 1: El anterior valor incluye todos impuestos nacionales y municipales, tasas y contribuciones 
y demás erogaciones directas e indirectas a que haya lugar, incluido IVA y demás impuestos y 
gravámenes a que haya lugar, así como todos los costos directos o indirectos derivados de la 
ejecución del objeto contractual. 
 
VALOR ADICIONAL No 01: SESENTA Y SEIS MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y 
NUEVE MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO PESOS ($ 66.989.485,00) M/CTE. 
 
VALOR ADICIONAL No 02: CIENTO SETENTA Y SEIS MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y 
TRES MIL TRESCIENTOS VEINTISÉIS PESOS ($ 176.583.326,00) M/CTE. 
 
VALOR ACTUAL: MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y UN MILLONES OCHOCIENTOS 
CINCUENTA Y TRES MIL SETECIENTOS DIECIOCHO (1.241.853.718,00) M/CTE 
 
PLAZO INICIAL: de ejecución es de CINCO (05) meses. 
 
PLAZO ADICIONAL: de ejecución es de DOS (02) meses. 
 

3. MODIFICACIONES CONTRACTUALES 
 
El día 21 de marzo de 2023 se suscribe la suspensión No 1 por un término de un (01) mes calendario, la 
cual fue motivada teniendo en cuenta las siguientes consideraciones: no se había realizado los traslado de 
medición de centros de medición y acometidas existentes de gas natural por parte de : La empresa VANTI 
S.A. ESP y no se ha había definido la construcción de la cuarta alcantarilla especificada en el estudio 
hidrológico, lo cual limitaba las actividades de excavación contemplada en el contrato de obra.     
 
El día 10 de abril de 2023 se suscribe la ampliación No 01 a la suspensión No 01 por un término de 
CUARENTA Y CINCO (45) días calendario la cual fue motivada teniendo en cuenta las siguientes 
consideraciones: La empresa VANTI S.A. ESP. no había realizado el traslado de redes y/o centros de 
medición que afectaban la ejecución del contrato, por lo cual se requería de un tiempo adicional para que se 
adelantaran dichas actividades.  
 
El día 25 de mayo de 2023 se suscribe la ampliación No 02 a la suspensión No 01 por un término de VEINTE 
(20) días calendario la cual fue motivada teniendo en cuenta las siguientes consideraciones: La empresa 
VANTI S.A. ESP. no había realizado el traslado de redes y/o centros de medición que afectaban la ejecución 
del contrato, por lo cual se requería de un tiempo adicional para que se adelantaran dichas actividades. 
 
El día 14 de junio de 2023 se suscribe la ampliación No 03 a la suspensión No 01 por un término de UN (01) 
mes calendario la cual fue motivada teniendo en cuenta las siguientes consideraciones: La empresa VANTI 
S.A. ESP. no había realizado el traslado de redes y/o centros de medición que afectaban la ejecución del 
contrato, por lo cual se requería de un tiempo adicional para que se adelantaran dichas actividades. 
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El día 14 de julio de 2023 se suscribe la ampliación No 04 a la suspensión No 01 por un término de QUINCE 
(15) días calendario la cual fue motivada teniendo en cuenta las siguientes consideraciones: La empresa 
VANTI S.A. ESP. no había realizado el traslado de redes y/o centros de medición que afectaban la ejecución 
del contrato, por lo cual se requería de un tiempo adicional para que se adelantaran dichas actividades, 
adicionalmente se debía tramitar un modificatorio al contrato de obra para incluir ítems no previstos para la 
instalación de filtros. 
 
El día 14 de agosto de 2023 se suscribe la ampliación No 05 a la suspensión No 01 por un término de 
QUINCE (15) días calendario la cual fue motivada teniendo en cuenta las siguientes consideraciones: La 
empresa VANTI S.A. ESP. no había realizado el traslado de redes y/o centros de medición que afectaban la 
ejecución del contrato, por lo cual se requería de un tiempo adicional para que se adelantaran dichas 
actividades. 
 
El día 29 de agosto de 2023 se suscribe la ampliación No 05 a la suspensión No 01 por un término de TRECE 
(13) días calendario la cual fue motivada teniendo en cuenta las siguientes consideraciones: que la empresa 
VANTI S.A. ESP no había realizado los traslados de redes y/o centros de medición que afectan la ejecución 
del contrato para lo cual se requería de un tiempo adicional para adelantar dichas actividades ya que la 
excavación se realizaría en coordinación con el contratista de obra.   
 
El día el 11 de septiembre de 2023 se suscribe el acta de Reinicio No 01, en donde se indica que la empresa 
VANTI S.A. ESP había realizado los traslados de redes y/o centros de medición y con esto se superan los 
motivos que llevaron a suspensión No 01.    
 

El día 09 de octubre de 2023 se suscribe la suspensión No 2 por un término de VEINTITRÉS (23) días 
calendario la cual fue motivada teniendo en cuenta las siguientes consideraciones: Que en comité de 
seguimiento realizado el día 4 de octubre de 2023 con respecto a la ejecución del contrato 459 de 2023, el 
contratista reiteradamente ha solicitado la presencia del supervisor técnico de la empresa de servicio de gas 
domiciliario VANTI E.S.P. SA tal y conforme se estipuló en los compromisos del acta de reinicio No. 1 de 
lecha 11 de septiembre del 2023, sin que este haya hecho presencia, lo cual ha impedido el inicio de 
excavación a cualquier profundidad por parte de la firma contratista pues se desconoce la ubicación de la 
tubería de gas, y de llegarse a presentar una ruptura de la misma producto de la acción de la maquinaria 
utilizada por el contratista no estaría el personal profesional e idóneo de la firma VANTI E.S.P. SA, para 
intervenir y solucionar el daño, afectando a la comunidad. 
 
El día el 09 de octubre de 2023 se suscribe el acta de Reinicio No 02, en donde se indica que: Que los 
motivos que llevaron a dicha suspensión fueron superados toda vez que el técnico de la empresa de gas 
Natural VANTI E.S.P. SA., se hizo presente en la obra y pudo determinar que el tipo de red presente es de 
¾” y se compromete a realizar el acompañamiento paralelo a la ejecución de obras a pavimentación por 
parte del contratista. 

 
El día 7 de noviembre de 2023 se suscribe el modificatorio No 01, adicional el valor No 01 y Plazo No 1 al 
contrato No 459 de 2022 de acuerdo a las siguientes consideraciones:     
'El Municipio de Paipa suscribió contrato electrónico No. 459 de 2022 cuyo objeto es MEJORAMIENTO DE 
V/A ENTRE LAS VEREDAS SATIVA Y LA BOLSA MUNICIPIO DE PAIPA, DEPARTAMENTO DE BOYA CA 
SEGÚN CONVENIO /INTERADMINISTRATIVO 538 FIP DE 2022, SUSCRITO CON EL DEPARTAMENTO 
ADMINISTRATIVO PARA LA PROSPERIDAD SOCIAL-FIP. Con el avance de /a construcción del proyecto 
y partiendo de la revisión de los documentos de estudios y diseños previos por parte de contratistas de obra 
y en visita a la zona de obra se puede evidenciar que existen afloramientos naturales de agua que por su 
pendiente en el terreno el flujo se dirige hacia la via, se dispone en las cuencas aferentes de un suelo 
hidrológico de bosques y pastizales altos, suelos con características altas de retenciones de flujos de 
escorrentía y que generan flujos subsuperficiales, debido a estas características propias del terreno es 
importante contar en estos tramos con los drenes de tipo francés, en los sitios de cortes de terreno, y debajo 
de las cunetas respectivas ya mencionadas, se deberán construir Subdrenes con el fin de abatir posibles 
niveles freáticos altos del terreno durante las épocas de mayores lluvias. Adicionalmente, la implementación 
de filtros ayuda a controlar el flujo subsuperficial, la cual es parte del agua gravitacional que no alcanza a 
llegar hasta el nivel freático porque toma una dirección paralela a la de la superficie del suelo, para salir 
nuevamente al aire libre y convertirse en escorrentía superficial. Esto fenómeno produce que las estructuras, 
tales como cunetas y concretos presenten afectaciones. El uso de filtro se convierte asi en una medida muy 
sana que ayuda a proteger estas estructuras y no representa una gran inversión. Con lo expuesto 
anteriormente es en necesario realizar el ajuste del diseño hidrológico propuesto para el tramo objeto del 
contrato; incorporando la construcción de tres tramos de filtros francés, en el cual se tiene en cuenta el 
caudal de infiltración y el caudal por abatimiento del nivel freático. Para la sección longitudinal del filtro se ha 
adoptará una altura de 1.00 m. El ancho de la sección transversal se ha definido de 0.60 m, la cual 
constructivamente se considera adecuada para el manejo de maquinaria en el proceso, lo que requiere una 
excavación de este volumen. Con base en esta sección transversal y un tamaño mínimo de agregado de 3/4 
de pulgada se ha definido la longitud critica de descole para /os filtros con diferentes pendientes 
longitudinales, concordantes con las definidas en el diseño geométrico. El material de relleno del filtro será 
piedra de rio lavada de tamaño entre ¾” y 1” según especificación INVIAS 673-07. Por otro lado, el material 
del geotextil que conforma el filtro será geotextil NT 2000 PAVCO o similar. La longitud de desarrollo del 
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geotextil en su sección transversal corresponde al perímetro más el traslapo, que será de 0.25 a 0.35 m. A 
continuación, se presentan la ubicación de los tramos donde se considera la necesidad de implementar la 
construcción de filtro francés en la via: Generándose los siguientes ítems mayores cantidades y ítem no 
previstos:  
ítems mayores cantidades:  
Excavaciones varias sin clasificar aumentando en 171.6 m3 
 ítems no previstos: 
Construcción de filtros a cualquier profundidad, con material filtrante según norma INVIAS, sin excavación, 
incluye geotextil ni 2000. En 171.6 m3.  
Suministro e instalación tubería PVC d=4' drenaje sin filtro en 286 m.  
La modificación planteada se requiere para garantizar el cumplimiento de la meta física propuesta 
inicialmente y por ende alcanzar los objetivos e indicadores del proyecto. Estas actividades que se presentan 
en el modificatorio son necesarias para la correcta ejecución de las obras.  
 
Que en razón a los nuevos ítems y a las mayores cantidades de obra necesarias para que los puntos 
intervenidos cumplan con su funcionalidad, se vio la necesidad de adicionar un valor SESENTA Y SEIS 
MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO MICTE ($ 
66.989.485,00) M/CTE y adicionar DOS (2) MESES en plazo, al valor y plazo inicialmente contratado.  
 
El día 15 de diciembre de 2023 se suscribe el modificatorio No 02, adicional el valor No 02 al contrato No 
459 de 2022 de acuerdo a las siguientes consideraciones:     
 
El Municipio de Paipa suscribió contrato electrónico No. 459 de 2022 cuyo objeto es MEJORAMIENTO DE 
VIA ENTRE LAS VEREDAS SATIVA Y LA BOLSA MUNICIPIO DE PAIPA, DEPARTAMENTO DE 
BOYACÁ SEGÚN CONVENIO INTERADMINISTRATIVO 538 FIP DE 2022, SUSCRITO CON EL 
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO PARA LA PROSPERIDAD SOCIAL-FIP. Con el avance de la 
construcción del proyecto y de acuerdo a la solicitud hecha por parte del contratista de obra Consorcio AR/ 
de 20 de noviembre de 2023 solicitando ajuste y revisión de precios del contrato de obra. Solicitud sustentada 
en: "condiciones macroeconómicas derivadas de la escasez de bienes y productos por las secuelas del 
Covid 19, la guerra en Ucrania, y la continua desaceleración económica mundial implicó que en el mes de 
junio de 2022 la inflación llegara al 9,67% según el DANE, cifra que no se veía desde el año 2020, con lo 
que el banco de la República Subía las tasas de interés en respuesta desesperada al fenómeno inflacionario. 
El dólar subió en Colombia 1.008,21 pesos entre el 19 de junio y el 21 de octubre de 2022. Adicionalmente, 
con el cambio de vigencia (2022 a 2023), se presentaron aumentos considerables en los insumos y materias 
primas necesarias para el desarrollo de los diferentes ítems contractuales, principalmente el precio del 
cemento presentó un incremento del 16.3 %, el acero del 14.8 %, el asfalto del 29.61 % y el salario mínimo 
un 16%; dichas situaciones sobrepasan en gran medida los imprevistos establecidos en el presente contrato 
que corresponden al 2% del valor de las actividades desarrolladas. Los costos de construcción de la 
infraestructura vial en Colombia han evidenciado recientemente su mayor crecimiento desde que se tiene 
información, a tal punto que en febrero de 2023 alcanzaron su máximo registro (14,2% ala). Este aumento 
ha acrecentado las preocupaciones de los constructores locales debido a su impacto sobre el avance de 
ejecución de los proyectos. El crecimiento del precio de los materiales de construcción ha sido atípico. Los 
productos analizados exceptuando el acero) reportaron en el último año la expansión más elevada de la 
última década. Actualmente, el concreto, el cemento y el asfalto se ubican más de dos desviaciones estándar 
por encima del promedio de los últimos 8 años y en el último trimestre han evidenciado una aceleración 
importante. Por su parte, aunque el acero ha registrado una desaceleración marcada en los últimos meses, 
aún se mantiene por encima del promedio de /os últimos 8 años.  
De lo anterior cabe decir que, si bien el Riesgo No 05 de la Matriz de Riesgos establece que la variación de 
precios está en cabeza del contratista, con el aumento en la inflación que ha tenido Colombia durante la 
vigencia 2023 no era posible medir, predecir o gestionar de forma efectiva y menos aún anticipar su adverso 
impacto respecto de los costos de los materiales.  
Es por todo lo anterior que, se ha presentado un desajuste en los precios pactados. Cabe advertir que, ni 
los precios del contrato, ni los análisis de precios de referencia regionalizados 2022-1 INVIAS reflejan la 
verdadera Situación actual y la alteración de las variables de los costos de los ítems; menos aun cuando la 
última actualización de estos fue el 12 de septiembre de 2022. De conformidad con lo anterior, teniendo en 
cuenta la desactualización de los precios de referencia regionalizados de esta entidad, y revisados otros 
precios de referencia que ya se encuentran actualizados para la vigencia 2023, como lo son los precios de 
/a Gobernación de Boyacá (Abobados mediante Resolución No. 039 del 28 de Marzo de 2023), y los análisis 
de mercado elaborados por el contratista de obra en el mes de agosto y actualizados al mes de noviembre 
de 2023 tenemos que, a la fecha, el contrato de obra presenta un porcentaje de diferencia entre el precio 
inicialmente pactado al de mercado actual 2023-08 de un 17,69% aproximadamente, que se traduce en un 
ya eventual desequilibrio económico en cabeza de nosotros como contratistas de CIENTO SETENTA Y SEIS 
MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS VEINTISÉIS PESOS 
($176.583.326,00).Específicamente se ha evidenciado un desequilibrio económico para la ejecución de los 
siguientes ítems: 
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Así las cosas, es imperativo, para garantizar la ejecución del contrato, se proceda con la correspondiente 
revisión y reajuste de los precios pactados. Por lo anterior el contratista solicita, Proceder con la revisión y 
reajuste de precios, en los términos de los artículos 4 y 5 de la ley 80 de 1993, y en el numeral 14 del artículo 
25, relativo al principio de economía, y en consecuencia, sírvase considerar los precios actualizados y 
anexos a este documento en documento modificatorio que así los integre al Contrato de obra pública No. 
459 de 2022 cuyo objeto es el "MEJORAMIENTO DE VÍA ENTRE LAS VEREDAS SATIVA Y LA BOLSA 
MUNICIPIO DE PAIPA, DEPARTAMENTO DE BOYACÁ SEGÚN CONVENIO INTERADMINISTRATIVO 
538 FIP DE 2022, SUSCRITO CON EL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO PARA LA PROSPERIDAD 
SOCIAL- FIP " En virtud de lo acordado en el Convenio interadministrativo suscrito con el vi 
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO PARA LA PROSPERIDAD SOCIAL – FONDO DE INVERSIÓN PARA 
LA PAZ Y EL MUNICIPIO DE PAIPA.  
 
Por todo lo expuesto, respetuosamente solicitamos valore y proceda al reconocimiento de CIENTO 
SETENTA Y SEIS MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS VEINTISÉIS PESOS 
($176.583.326,00) correspondiente al reajuste requerido. La secretaria de infraestructura pública y movilidad 
realiza la revisión de la solicitud hecha por el Consorcio ARI con el fin de aprobar o no, la viabilidad al ajuste 
de precios, para ello se verifican y comparan los precios unitarios de las actividades de la solicitud con la 
lista de precios 2023 Gobernación de Boyacá, resolución 039 de 28 de marzo de 2023, con lo cual se obtiene 
el siguiente cuadro comparativo 
 

 
 
Con lo expuesto anteriormente es en necesario realizar e/ ajuste al contrato de obra 459, teniendo en cuenta 
que los precios de reajuste solicitados por el contratista consorcio ARI, tienen menor valor a los precios 
referencia verificados en las APU del listado de precios de la gobernación resolución 039 de 28 marzo de 
2023, como se evidencia en la tabla anterior y en aras de evitar situaciones que puedan generar un 
desequilibrio contractual y de garantizar la ejecución del contrato, la supervisión del contrato 459 de 2022 
determina dar viabilidad a ajuste de precios al contrato en los ítems 3. 1 MEZCLA DENSA EN CALIENTE 
MDC-19 y 4.1 CUNETA DE CONCRETO VACIADA IN SITU; INCLUYE LA CONFORMACIÓN DE LA 
SUPERFICIE DE APOYO, así: Condiciones originales 
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La modificación planteada consiste en crear ítems no previstos con la diferencia del valor del análisis de 
precio de mercado solicitado por el contratista y el valor contractual de los ítems, que se requiere para 
garantizar el cumplimiento de la meta física propuesta inicialmente y por ende alcanzar los objetivos e 
indicadores del proyecto. Estos nuevos precios que se presentan en el modificatorio son necesarios para 
evitar el desequilibrio económico en el contrato y con ello el contratista realice la correcta ejecución de las 
obras.  
 
Que, en razón a los nuevos ítems, se vio la necesidad de adicionar un valor de CIENTO SETENTA Y SEIS 
MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS VEINTISÉIS PESOS M/CTE ($ 
176.583.326,00), al valor inicialmente contratado. Por lo anteriormente señalado, es necesario realizar al 
contrato en mención Modificatorio No. 2, adición en valor con el fin de llevar a cabo fa ejecución del proyecto 
y cumplir con los fines establecidos en el mismo. 
 
El día 21 de marzo de 2024 se suscribió la suspensión No 03 por un término de CUARENTA Y CINCO (45) 
días calendario la cual fue motivada teniendo en cuenta las siguientes consideraciones:, teniendo en cuenta 
que el plazo contractual para finalizar el proyecto es el día 24 de marzo de 2024, y que  no es posible 
culminar los trabajos para llevar a un feliz término las metas plasmadas en el mismo, se hace necesario 
solicitar la suspensión del contrato de obra 459 de 2022 cuyo objeto es “MEJORAMIENTO DE VÍA ENTRE 
LAS VEREDAS SATIVA Y LA BOLSA MUNICIPIO DE PAIPA, DEPARTAMENTO DE BOYACÁ SEGÚN 
CONVENIO INTERADMINISTRATIVO 538 FIP DE 2022, SUSCRITO CON EL DEPARTAMENTO 
ADMINISTRATIVO PARA LA PROSPERIDAD SOCIAL-FIP,. con la firma contrasta el CONSORCIO ARI 
Representado Legalmente por MARÍA FERNANDA MORENO TRIANA, motivada por los tramites que deben 
surtir para la mayor permanencia de la interventoría y así sean garantes que dé se desarrolle el objeto 
contractual de la mejor manera y el mismo cuente con el seguimiento del equipo interventor. 
 
El día 03 de marzo de 2024 se suscribió la ampliación 1 suspensión No 03 por un término de UN (01) mes 
calendario la cual fue motivada teniendo en cuenta las siguientes consideraciones:  
 
Que la interventoría mediante el oficio No BIL-2012-538-150 informa que el proceso de mayor permanencia 
no se ha surtido, debido a que se ha presentado observaciones por parte de la supervisión a la solicitud 
generada por la entidad, razón por la cual se ve la necesidad de ampliar la suspensión del contrato de obra 
por un término de un (1) mes, conforme a lo solicitado por el contratista de obra mediante oficio C ARI PAIPA 
- 2022 - 125, con el fin de culminar este trámite y garantizar el acompañamiento de la interventoría en la 
culminación de las actividades del contrato de obra. 
 
Que este proceso se adelanta con el fin de dar cumplimiento a la obligación 23 del convenio 
interadministrativo 538 FIP 2022, que menciona que "En el evento de presentarse costas adicionales durante 
la ejecución del presente convenio y/o contrato de interventoría, cualquiera sea el motivo, que impliquen el 
reconocimiento y/o pago de sumas de dinero, la ENTIDAD TERRITORIAL se compromete a gestionar los 
recursos faltantes previo análisis de PROSPERIDAD SOCIAL FIP y a aportarlos para el efecto que sean 
requeridos". 
 
El día 05 de junio de 2024 se suscribió la ampliación 2 suspensión No 03 por un término de QUINCE (15) 
días calendario la cual fue motivada teniendo en cuenta las siguientes consideraciones:  
 
Que el día 10 de mayo de 2023 el Municipio de Paipa radico la solicitud -de mayor permanencia de la 
interventoría a la Supervisión del convenio, a la fecha DPS no ha presentado observaciones sobre la solicitud 
realizada.  
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Que la interventoría mediante el oficio No BIL-2012-538-154 informa que el proceso de mayor permanencia 
no se ha surtido, debido a que se ha presentado observaciones por parte de la supervisión a la solicitud 
generada por la entidad, razón por la cual se ve la necesidad de ampliar la suspensión del contrato de obra 
por un término de quince (15) días calendario, adicionales al plazo contemplado en la ampliación No. 01 a 
la Suspensión No. 3, con el fin de culminar este trámite y garantizar el acompañamiento de la interventoría 
en la culminación de las actividades del contrato de obra.  
 
Que este proceso se adelanta con el fin de dar cumplimiento a la obligación 23 del convenio 
interadministrativo 538 FIP 2022, que menciona que "En el evento de presentarse costas adicionales durante 
la ejecución del presente convenio y/o contrato de interventora, cualquiera sea el motivo, que impliquen el 
reconocimiento y/o pago de sumas de dinero, la ENTIDAD TERRITORIAL se compromete a gestionar los 
recursos faltantes previo análisis de PROSPERIDAD SOCIAL FIP y a aportarlos para el efecto que sean 
requeridos". 
 
El día 20 de junio de 2024 se suscribió la ampliación 3 suspensión No 03 por un término de UN (01) mes 
calendario la cual fue motivada teniendo en cuenta las siguientes consideraciones:  
Que el día 10 de mayo de 2023 el Municipio de Paipa radico la solicitud de mayor permanencia de la 
interventoría a la Supervisión del convenio, a la fecha DPS no ha presentado observaciones sobre la solicitud 
realizada.  
 
Que la interventoría mediante el oficio No BIL-2012-538-159 de fecha 19 de Junio de 2024 informa que 
"Teniendo en cuenta el comunicado C ARI PAIPA - 2022 - 126, remitido por la firma contratista de asunto 
"SOLICITUD DE AMPLIACIÓN A LA SUSPENSIÓN No. 3 CONTRATO DE OBRA No 459 DE 2022", esta 
interventoría se permite precisar que aunado a las causales mencionadas respecto a las proyecciones de 
las precipitaciones en el mes de julio que dificultan la óptima ejecución de la obra, se encuentra el proceso 
de mayor permanencia que actualmente no se ha surtido, razón por la cual se ve la necesidad de ampliar la 
suspensión del contrato de obra por un término de un (1) mes, conforme a lo solicitado, con el fin de validar 
este trámite y garantizar el acompañamiento de la interventoría y así la culminación de las actividades del 
contrato de obra".  
 
Que este proceso se adelanta con el fin de dar cumplimiento a la obligación 23 del convenio 
interadministrativo 538 FIP 2022, que menciona que "En el evento de presentarse costas adicionales durante 
la ejecución del presente convenio y/o contrato de interventoría, cualquiera sea el motivo, que impliquen el 
reconocimiento y/o pago de sumas de dinero, la ENTIDAD TERRITORIAL se compromete a gestionar los 
recursos faltantes previo análisis de PROSPERIDAD SOCIAL - FIP y a aportarlos para el efecto que sean 
requeridos". 
 
El día 19 de junio de 2024 se suscribió la ampliación 4 suspensión No 03 por un término de DIEZ (10) días 
calendario la cual fue motivada teniendo en cuenta las siguientes consideraciones 
 
Que la Interventoría el CONSORCIO INTERDI – BATEMAN mediante el oficio No  "Bil-2012-538-159 de 
fecha 19 de julio de 2023 radico ante el Departamento para la Prosperidad Social Solicitud de respuesta al 
trámite de mayor permanencia; en donde indica que a la fecha no se cuenta con un pronunciamiento sobre 
el avance del proceso, además de que se ha realizado la alerta sobre la proximidad de reinicio del que el 
contrato de obra tiene el 21 de julio de 2024, lo que genera incertidumbre respecto al proceso administrativo 
que se debe adelantar, dado a que contractualmente se tienen cinco (5) días de plazo, luego de los cuales 
iniciaría a cubrirse el tiempo por mayor permanencia. 
 
Que la supervisión de la interventoría mediante correo electrónico informo que se espera por contar con el 
otro si No. 8 del contrato No. 406 FIP 2021, para el día miércoles 24 de julio de 2024, esto con base en unos 
compromisos adquiridos con el equipo de Dirección. 
Que de acuerdo a lo anteriormente mencionado y teniendo en cuenta que se requiere del cumplimiento de 
requisitos previos al reinicio de obra como lo es el transporte de la maquinaria necesaria para realizar los 
trabajos, se ve la necesidad de ampliar la suspensión del contrato de obra por un término de diez (10) días, 
con el fin de validar este trámite y garantizar el acompañamiento de la interventoría y así la culminación de 
las actividades del contrato de obra". 
 
El día 31 de julio de 2024 se suscribió el acta de Reinicio No 03, teniendo en cuenta lo siguiente:  
 
Que él día 18 de junio de 2024, se modificó el convenio 538 FIP DE 2022 CELEBRADO ENTRE EL 
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO PARA LA PROSPERIDAD SOCIAL – FONDO DE INVERSIÓN PARA 
LA PAZ - «PROSPERIDAD SOCIAL - FIP» Y EL MUNICIPIO DE PAIPA – BOYACÁ, mediante Otro Si No 
03 en donde se modificaron la cláusula 2) «Plazo».  Y Cláusula 3 denominada «Obligaciones de la Entidad 
Territorial», adicionando la obligación No. 52 así: «52. Conforme a lo pactado en el numeral 23, las partes 
reconocen que se materializó el riesgo «Incremento en los tiempos planeados en la ejecución de los 
proyectos (interventorías), por razón de ampliación del plazo de la obra por situaciones imputadas al 
Contratista y la Entidad Territorial». 
 
Que el día 24 de julio de 2024, se modificó CONTRATO DE INTERVENTORÍA No. 406 FIP DE 2021 
CELEBRADO ENTRE EL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO PARA LA PROSPERIDAD SOCIAL – 
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FONDO DE INVERSIÓN PARA LA PAZ- PROSPERIDAD SOCIAL-FIP Y EL CONSORCIO 
INTERDIBATEMAN. Mediante Otro Si No 08 en donde se modificaron cláusula tercera denominada «VALOR 
DEL CONTRATO». 

 
Teniendo en cuenta que se contaba con la modificación del convenio 538 FIP de 2022 y el contrato de 
Interventoría No 406 FIP de 2021, en resultado de las modificaciones a los documentos enunciado 
anteriormente se podrá garantizar la mayor permanencia de la interventoría CONSORCIO INTERDI – 
BATEMAN por un periodo de DOS (02) MESES tiempo suficiente para dar cumplimiento con las metas 
establecidas en la ficha de estructuración, de acuerdo a lo anterior se procedió a dar reincido al contrato 459 
de 2022 suscrito entre el CONSORCIO ARI Y EL MUNICIPIO DE PAIPA. 
 
El día 01 de agosto 2024 mediante oficio C ARI PAIPA-2022-131 el contratista manifiesta que: Por medio de 
la presente la suscrita MARÍA FERNANDA MORENO TRIANA, identificada como aparece al pie de mi firma, 
en mi calidad de representante legal del CONSORCIO ARI, contratista dentro del contrato de la referencia, 
teniendo en cuenta que el día de ayer 31 de Julio de 2024, se suscribió acta de reinicio No. 03 al CONTRATO 
DE OBRA No. 459 DE 2022, y que restan tan solo cuatro (4) de días de ejecución del contrato (finalizando 
el próximo 04 de Agosto), se solicita que se autorice  y tramite el Adicional en Plazo No. 02 al CONTRATO 
DE OBRA No. 459 DE 2022 por un plazo de DOS (2) MESES MÁS de ejecución de del contrato, de acuerdo 
a la programación de obra (Formato F-IP-165  DPS editable y pdf) anexos a la presente, con el fin de culminar 
las actividades de suministro, extendida y compactación de materiales granulares, imprimación, instalación 
de mezcla asfáltica, construcción de cunetas, y señalización propuesta. 
 
Que el interventor da aval a la solicitud realizada por el contratista el CONSORCIO ARI mediante oficio BIL 
2012-538 161 de fecha 02 de agosto de 2024 manifiesta que: Al tener en cuenta el oficio C ARI PAIPA-2022-
131 con asunto “SOLICITUD ADICIONAL EN PLAZO N°02 CONTRATO DE OBRA N°459 DE 2022” emitido 
por la firma del contratista nos permitimos mencionar que se da el aval correspondiente a los dos meses 
adicionales para el contrato de obra, teniendo en cuenta que el trámite de la mayor permanencia de la 
interventoría se encuentra aprobada por la supervisión del DPS, por ende el control y seguimiento al contrato 
de obra se puede surtir por los dos siguientes meses. 
 
Teniendo en cuenta la solicitud presentada por el contratista de Obra el CONSORCIO ARI y el interventor el 
CONSORCIO INTERDI-BATEMAN, y una vez estudiado en cronograma propuesto por el contratista, y que 
actualmente el avance físico del proyecto del 58,34%, y que el plazo contractual del contrato es insuficiente 
para llevar a feliz término las metas plasmadas en el proyecto, y en aras de dar cumplimiento al objeto del 
presente contrato, se hace necesario que la administración Municipal lleve a cabo el presente PRORROGA 
N°2 por un plazo de DOS (02) meses calendario al contrato de obra 459 de 2022 con el objeto 
“MEJORAMIENTO DE VÍA ENTRE LAS VEREDAS SATIVA Y LA BOLSA MUNICIPIO DE PAIPA, 
DEPARTAMENTO DE BOYACÁ SEGÚN CONVENIO INTERADMINISTRATIVO 538 FIP DE 2022, 
SUSCRITO CON EL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO PARA LA PROSPERIDAD SOCIAL-FIP.” 

 
Qu el municipio de paipa elaboro el acta de prorroga del contrato y por ser un fin de semana la fecha de 
terminación 04/08/2024, no se pudo allegar al contratista dicha acta ni tampoco subirla al secop ii ya que la 
persona encargada del secop ii no estaba disponible por ser fin de semana, sin embargo, se invitó al 
contratista por parte de la supervisión para que se suscribiera el acta en en las oficinas de la secretaria de 
Infraestructura y movilidad del municipio a pesar que se buscarán todos los medios por parte de la 
supervisión arguyendo que está fuera de termino la firma de dicho documento desconociendo que el día de 
vencimiento del contrato correspondió a un día domingo no hábil para el municipio de Paipa y que revisado 
el pazo del contrato de 7 meses el mismo vence en realidad el 05/08/2024 teniendo en cuenta que por días 
de 7 meses corresponde a 210 días y por otro lado se ha establecido que cuando la terminación de un 
contrato cae en un día no hábil dichas actas se pueden firmar el día hábil siguiente, tal como lo manifiesta 
Colombia compra en su concepto C-514 de 2024 “El artículo 59 establece que los plazos a los que se haga 
mención en la ley terminan a la medianoche, y que por día se entiende el espacio de veinticuatro horas; 
mientras que el artículo 62 establece que de los plazos de días señalados en la ley se entienden suprimidos 
los feriados, y que cuando se aluda a meses se computarán conforme al calendario, extendiéndose hasta el 
día hábil siguiente si el mes termina en un día feriado o vacante. Si bien las reglas establecidas en estas 
normas no permiten esclarecer cómo deben computarse términos de un único día hábil, ni definen los días 
hábiles, sí denotan cierta antonimia con los vacantes y feriados, lo cual, en línea con la definición de uso 
común a la que antes se hacía referencia, indica que por hábiles se entiende los días laborables1.”  
 
Por otro lado, el municipio de Paipa ha estado buscando mecanismos de conciliación con el contratista tanto 
así que se habló con diferentes contratistas de la zona para que recibieran el contrato en Cesión, siendo 
imposible adelantar esta figura ya que manifiestan que desde un comienzo se tendría un desequilibrio 
económico y por el abandono de la obra no asumirían responsabilidades del contratista que abandono la 
obra. 
 
Las obras ejecutadas en el contrato de obra No. 459 de 2022, en la actualidad se encuentran en abandono 
del contratista ya que no ha asumido la responsabilidad de su cuidado hasta la entrega a satisfacción del 

                                                           
1  MARÍN CORTÉS, Fabián G. Derecho de petición y procedimiento administrativo. 1a ed. Medellín: Librería Jurídica 

Sánchez R Ltda y Centro de Estudios de Derecho Administrativo, 2017. p. 417.  
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municipio, por otro lado, se presenta daño en las cunetas de concreto, en la sub base y que el contratista no 
ha asumido su arreglo para el recibo de las obras por parte del interventor y municipio. 
 
Que apenas las obras llegan a una ejecución del 58,34% aproximadamente según los informes del 
contratista e interventor y que desde el mes de febrero de 2024 no se ha adelantado ninguna actividad por 
parte del contratista, configurándose el incumplimiento del contrato con un daño social y económico al 
municipio por la pérdida de recursos provenientes del DPS para la ejecución de las obras. 
 
El municipio ha adelantado mesas de trabajo conjuntamente con el DPS, e interventoría para llegar a una 
solución en la terminación del contrato y liquidación del convenio, sin embargo, el único camino que tiene el 
municipio es la declaratoria de incumplimiento al contratista. 
 
Por lo tanto, se tiene: 
 

i) El presunto incumplimiento de las obligaciones esenciales por parte del contratista  
ii) El presunto incumplimiento afecta de manera grave y directa la ejecución del contrato (significa 

que el presunto incumplimiento es de tal magnitud que haga nugatorio el cumplimiento de las 
prestaciones del contrato) 

iii) El presunto incumplimiento evidencia que se puede conducir a la paralización del servicio (es 
decir, que tenga la virtualidad de impedir el cumplimiento del objeto contractual, lo cual significa 
que irremediablemente no se cumplirá en el tiempo esperado y requerido con el objeto 
contractual) 

iv) Que la Entidad no se encuentra en mora del cumplimiento de sus obligaciones, que hubiese 
impedido al Contratista la ejecución del objeto contractual. 

 
II. HECHOS GENERADORES DEL PRESUNTO INCUMPLIMIENTO 
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Cláusula o norma 
vulnerada 

Hecho Prueba Configuración del 
Presunto 
incumplimiento 

CLÁUSULA 3. 
ALCANCE DEL 
OBJETO El 
Contratista deberá 
desarrollar el objeto 
del Contrato de 
conformidad con las 
especificaciones y 
características 
técnicas señaladas 
en los Documentos 
del Proceso de 
Contratación No. LP 
MP 006 2022, los 
cuales hacen parte 
integral del presente 
contrato. El 
Contratista se obliga 
para con la Entidad 
a ejecutar, a los 
precios cotizados en 
la propuesta y con 
sus propios medios: 
materiales, 
maquinaria, 
laboratorios, 
equipos y personal, 
en forma 
independiente y con 
plena autonomía 
técnica y 
administrativa, hasta 
su total terminación 
y aceptación final, 
las cantidades de 
obra que se detallan 
en su propuesta 
económica, 
conforme lo señaló 
en el Formulario 1 – 
Formulario de 
Presupuesto Oficial. 
“El ajuste al peso ya 
sea por exceso o por 
defecto de los 
precios unitarios 
contenidos en la 
propuesta 
económica y del 
valor del IVA, así: 
cuando la fracción 
decimal del peso 
sea igual o superior 
a punto cinco (0.5) 
se aproximará por 
exceso al número 
entero siguiente del 
peso y cuando la 
fracción decimal del 
peso sea inferior a 
punto cinco (0.5) se 
aproximará por 
defecto al número 
entero”. 
 

El contratista abandona el 
contrato con una ejecución de 
apenas el 58,34% según los 
informes de interventoría, sin 
justa causa, no entendiendo que 
para la suscripción de la prórroga 
por el solicitada se podía efectuar 
el día hábil siguiente a la fecha 
prevista además por termino en 
días del plazo de ejecución de 7 
meses correspondería a 270 
días, lo cual el verdadero pazo del 
contrato terminaría el 05/08/2024, 
por otro lado con la firma del acta 
de inicio se dejó que la 
terminación del contrato era el 
14/07/2024, lo que indica que se 
tomo los meses sin descontar un 
día. 

Las 
comunicaciones 
que efectuó el 
apoyo a la 
supervisión del 
contrato mediante 
llamadas 
telefónicas, la 
elaboración del 
borrador del acta de 
prórroga, la 
aprobación por 
parte de la 
interventoría de la 
prórroga del 
contrato. 

El Contratista se 
obliga para con la 
Entidad a ejecutar, 
a los precios 
cotizados en la 
propuesta y con sus 
propios medios: 
materiales, 
maquinaria, 
laboratorios, 
equipos y personal, 
en forma 
independiente y 
con plena 
autonomía técnica 
y administrativa, 
hasta su total 
terminación y 
aceptación final, las 
cantidades de obra 
que se detallan en 
su propuesta 
económica, 
conforme lo señaló 
en el Formulario 1 – 
Formulario de 
Presupuesto 
Oficial. 

CLÁUSULA 9. 
OBLIGACIONES 

La calidad de los concretos de las 
cunetas, no cumplen dado que se 

Presencia de 
alrededor de 72 

Mala calidad del 
concreto utilizado 
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GENERALES DEL 
CONTRATISTA 
Además de las 
derivadas de la 
esencia y la 
naturaleza del 
contrato, la ley, las 
obligaciones y 
condiciones 
señaladas en el 
Pliego de 
Condiciones y 
demás Documentos 
del Proceso y de las 
establecidas en 
Anexo Técnico No.1 
y Estudios Previos, 
vigente durante la 
ejecución del 
contrato, el 
Contratista se obliga 
a: 
4. Desarrollar el 
objeto del Contrato 
en las condiciones 
de calidad, 
oportunidad, y 
obligaciones 
definidas en los 
Documentos del 
Proceso de 
Contratación. 
19. El contratista 
declara y acepta que 
el diseño entregado 
por la entidad ha 
sido analizado 
exhaustivamente y 
que conoce de 
primera mano la 
totalidad de las 
condiciones de la 
obra contratada. En 
consecuencia, el 
contratista 
considera que el 
diseño entregado es 
idóneo y adecuado 
para que sea la base 
para la ejecución de 
la obra contratada 
por la entidad. 
27. Realizar todos 
los pagos de 
honorarios y/o 
salarios, 
parafiscales e 
indemnizaciones a 
que haya lugar e 
igualmente dar 
cumplimiento a las 
normas de afiliación 
y pago de seguridad 
social integral 
(salud, pensiones y 
riesgos), que le 
correspondan de 
acuerdo con el 
personal que llegare 
a emplear en la 

han estado presentando muchas 
fisuras transversales que hacen 
que las aguas de escorrentía 
superficial se infiltran y dañen la 
estructura del pavimento.   
Los filtros no cumplen con las 
especificaciones técnicas dado 
que el geotextil presenta gran 
deterioro, no se construyeron a la 
profundidad requerida que 
garantice el descole de las aguas 
recogidas. 
Daño en la estructura del 
pavimento en la subbase por 
mala recolección de aguas de 
escorrentía superficial 
No terminación del contrato en 
cuanto a las cantidades 
establecidas según los 
documentos suscritos de 
mayores y menores cantidades 
de obra hasta completar el 100% 
de ejecución de la obra. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
El contratista pierde mucho 
tiempo en la ejecución de la obra 
como se evidencia en los 
informes presentados por el 
mismo, lo que conlleva a la no 
ejecución de la obra dentro de los 
plazos establecidos que incluso 
conllevan a mayores valores de 
obra por reclamación en reajuste 
de precios.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Revisado los reportes del 
ADRES, el contratista no cumplió 
con los pagos de la seguridad 
social según los periodos de 
ejecución del contrato con alguno 
de sus empleados 

fisuras en las 
cunetas, según 
secuencia 
fotográfica. 
 
Evidencia 
fotográfica. 
 
 
 
 
 
Evidencia 
fotográfica. 
 
 
 
 
Informes de 
interventoría y 
contratista. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Informes de 
interventoría y 
contratista durante 
la ejecución de la 
obra. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Reporte ADRES 

y/o mala 
compactación de la 
estructura de 
afirmado. 
 
Mala calidad del 
geotextil utilizado y 
la terminación de 
entrega de aguas 
recolectadas. 
 
 
No previsión del 
manejo de aguas 
de escorrentía 
superficial en la 
etapa de ejecución 
de la obra. 
No ejecución de la 
obra dentro de los 
plazos pactados 
perdiendo tiempo 
como se evidencia 
en los informes de 
interventoría y del 
mismo contratista. 
 
 
 
 
 
 
 
 
No ejecución de la 
obra al 100% tan 
solo se llega al 
58,34% según 
informes de 
interventoría. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Pago de aportes a 
seguridad social de 
los trabajadores. 
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ejecución del 
contrato, en las 
cuantías 
establecidas por la 
ley y 
oportunamente. 
Deberá demostrar, 
cuando sea 
requerido por La 
Entidad el aporte a 
los sistemas de 
seguridad social 
integral y parafiscal 
(Art. 50 Ley 789 de 
2002) que le 
corresponda. 
 

CLÁUSULA 10. 
OBLIGACIONES 
ESPECÍFICAS DEL 
CONTRATISTA De 
acuerdo a lo 
establecido en el 
convenio suscrito 
con PROSPERIDAD 
SOCIAL-FIP, el 
contratista deberá 
tener en cuenta las 
siguientes 
obligaciones: 
19. Hacer entrega 
de las obras 
garantizando un 
perfecto estado de 
construcción y 
funcionamiento de 
las mismas. 
21. Cumplir a 
cabalidad con el 
objeto del contrato, 
ejecutando las obras 
de acuerdo con los 
estudios y diseños 
aprobados por la 
INTERVENTORIA, 
así como con las 
especificaciones 
técnicas pactadas, 
cantidades de obra 
etc. 
23. Cumplir con lo 
pactado en este 
contrato con suma 
diligencia y cuidado 
de conformidad con 
los términos de la 
propuesta, 
ofreciendo las 
mejores condiciones 
de calidad, 
ejecutando oportuna 
e idóneamente el 
objeto contratado. 
28. Ejecutar el 
objeto contractual 
en el plazo 
establecido, 
independientemente 
de cualquier factor 
que pueda 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
El contratista no hace entrega de 
las obras con ejecución del 100% 
de las mismas y deja abandonado 
el contrato 
 
 
 
 
No ejecuta el 100% de la obra 
prevista teniendo garantizado los 
recursos financieros. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
No ejecuta el 100% de la obra 
prevista teniendo garantizado los 
recursos financieros, además se 
presentan fallas en las obras 
construidas. 
 
 
 
 
 
 
 
No ejecuta el 100% de la obra 
prevista teniendo garantizado los 
recursos financieros, además se 
presentan fallas en las obras 
construidas. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Informes de 
interventoría y 
contratista 
 
 
 
 
 
Informes del 
contratista e 
interventoría 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Informes de 
interventoría y 
secuencia 
fotográfica. 
 
 
 
 
 
 
 
 
Informes de 
interventoría y 
secuencia 
fotográfica. 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
No se cumple con 
el alcance del 
contrato dentro de 
los plazos 
establecidos, se 
presenta fallas en 
las cunetas, filtros, 
y subbase 
No se cumple con a 
la ejecución del 
contrato el 100% 
teniendo 
garantizados los 
recursos 
financieros dentro 
de los plazos 
estipulados en el 
contrato. 
 
 
 
Incumplimiento de 
la ejecución del 
contrato al 100% 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Incumplimiento de 
la ejecución del 
contrato al 100% 
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III. INFORME DE INTERVENTORÍA 

 
Teniendo en cuenta que CONTRATO DE INTERVENTORÍA No. 406 FIP DE 2021 CELEBRADO 
ENTRE EL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO PARA LA PROSPERIDAD SOCIAL – FONDO 
DE INVERSIÓN PARA LA PAZ- PROSPERIDAD SOCIAL-FIP Y EL CONSORCIO INTERDI-
BATEMAN.”, se celebró con la finalidad de realizar la interventoría a los Contratos producto de 
los Convenios celebrados entre el Departamento para La Prosperidad Social DPS y distantes 
entidades territoriales entre ellas el Municipio de Paipa, y dada su importancia dentro del 
desarrollo del proyecto “MEJORAMIENTO DE VIA ENTRE LAS VEREDAS SATIVA Y LA BOLSA 
MUNICIPIO DE PAIPA, DEPARTAMENTO DE BOYACÁ”  
 

 Nombre de la interventoría: CONSORCIO INTERDI-BATEMAN 

 NIT: 901.494.955-6 

 Nombre e identificación del representante legal: JAIME DUDLEY PIO BATEMAN 
DURAN, identificado con C.C. 19.252.902 de Bogotá D.C. 

 Dirección física y electrónica para notificaciones: Carrera 20 No. 39-65, Tels.: 
6016942611/6016942471, Apdo. aéreo: 057249, correo: 
consorciointerdibateman@gmail.com, Bogotá D.C. 

 
INFORME DE INTERVENTORIA DEL 01/03/2023 

 

generarse en esta 
etapa. 
33. El contratista 
deberá verificar que, 
para el inicio de las 
obras, dicho 
proyecto cumpla con 
todas las normas, 
licencias y permisos 
requeridos por las 
entidades 
Municipales y 
Departamentales y 
Nacionales para la 
ejecución del 
contrato. 
48. El contratista 
será el único 
responsable por los 
daños y perjuicios 
causados al 
municipio de Paipa o 
a terceros en la 
ejecución del 
contrato a suscribir. 
 

 
 
No tener claro el proyecto a 
ejecutar hizo que se perdiera 
mucho tiempo en la ejecución de 
la obra como lo demuestra el 
tiempo muerto durante la 
ejecución del contrato donde no 
se ejecutó ninguna actividad 
como lo demuestra los informes 
del contratista e interventoría. 
 
 
 
 
 
Tal como se pacta en esta 
clausula el contratista ha 
generado daños sociales y 
perdida de recursos destinados a 
la ejecución de la obra 
procedentes del Departamento 
de la Prosperidad Social por el 
orden de $415.841.499 

 
 
Informes del 
contratista que se 
encuentran 
publicados en la 
plataforma del 
secop ii e 
interventoría  
 
 
 
 
 
 
 
Secuencia 
fotográfica, 
informes del 
contratista e 
interventor, 
comunicaciones del 
DPS. 

 
 
No ejecución de la 
totalidad del 
contrato generando 
para los habitantes 
del sector un daño 
social por los 
recursos perdidos 
en la cofinanciación 
de la obra con el 
DPS 
 
 
 
 
Perdida de 
recursos de 
cofinanciación por 
el orden de 
$415.841.499, por 
daños en la obra en 
cuanto a la calidad 
de los concretos de 
la cunetas, filtros 
que no cumplen 
con las 
especificaciones 
técnicas por el 
orden de 
$141.685.406,70, 
daños en la 
subbase por el 
orden de 
$29.917.587  y del 
orden social por 
valor de 
$415.841.499 

    

    

mailto:consorciointerdibateman@gmail.com
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INFORME DE INTERVENTORIA DEL 18/09/2023 
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INFORME DE INTERVENTORIA DEL 27/09/2023 
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INFORME DE INTERVENTORIA DEL 29/09/2023 
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INFORME DE INTERVENTORIA DEL 12/02/2024 
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INFORME DE INTERVENTORIA DEL 09/08/2023 
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INFORME DE INTERVENTORIA DEL 29/08/2024 
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INFORME DE INTERVENTORIA DEL 31/10/2024 
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Incorporar en orden cronológico y plenamente identificados los requerimientos y respuestas (cruce de 
comunicaciones) que se han surtido entre el contratista, garantes, la Secretaría y/o Interventoría frente al 
presunto incumplimiento, que deben coincidir plenamente con lo señalado en el acápite “II. HECHOS 

GENERADORES DEL PRESUNTO INCUMPLIMIENTO” 
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- Del informe de Interventoría y la solicitud de inicio  
 
Incorporar el informe de interventoría y/o supervisión (según corresponda) y sus anexos, además del 
memorando de solicitud de inicio de proceso sancionatorio en formatos PDF y Word 
 
INFORME DE INTERVENTORIA DEL 13/12/2024 

 

 
 



 

 

Página 65 de 98 

 
 



 

 

Página 66 de 98 

 
 



 

 

Página 67 de 98 

 
 



 

 

Página 68 de 98 

 
 



 

 

Página 69 de 98 

 
 



 

 

Página 70 de 98 

 
 



 

 

Página 71 de 98 

 
 



 

 

Página 72 de 98 

 
 



 

 

Página 73 de 98 

 
 



 

 

Página 74 de 98 

 
 



 

 

Página 75 de 98 

 
 



 

 

Página 76 de 98 

 
 



 

 

Página 77 de 98 

 
 



 

 

Página 78 de 98 

 
 



 

 

Página 79 de 98 

 
 



 

 

Página 80 de 98 

 
 



 

 

Página 81 de 98 

 
 



 

 

Página 82 de 98 

 
 



 

 

Página 83 de 98 

 
 



 

 

Página 84 de 98 

 
 



 

 

Página 85 de 98 

 
 



 

 

Página 86 de 98 

 
 



 

 

Página 87 de 98 

 
 



 

 

Página 88 de 98 

 
 

IV. NORMAS O CLÁUSULAS POSIBLEMENTE VIOLADAS O INCUMPLIDAS 
 
 
1. LEY 80 DE 1993: 
 

“Artículo 3º. Establece como fines de la Contratación Estatal que “Los servidores públicos tendrán en 
consideración que al celebrar contratos y con la ejecución de los mismos, las entidades buscan el 
cumplimiento de los fines estatales, la continua y eficiente prestación de los servicios públicos y la 
efectividad de los derechos e intereses de los administrados que colaboran con ellas en la consecución 
de dichos fines” 
… 
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Artículo 4°. Derechos y deberes de las entidades estatales. Para la consecución de los fines de que trata 
el artículo anterior, las entidades estatales: 1o. Exigirán del contratista la ejecución idónea y oportuna del 
objeto contratado. Igual exigencia podrán hacer al garante. 2o. Adelantarán las gestiones necesarias 
para el reconocimiento y cobro de las sanciones pecuniarias y garantías a que hubiere lugar.”  
…. 
Artículo 5º. Derechos y deberes de los contratistas. Para la realización de los fines de que trata el artículo 
3o. de esta Ley, los contratistas: “(…) 2. Colaborarán con las entidades contratantes en lo que sea 
necesario para que el objeto contratado se cumpla y que éste sea de la mejor calidad; acatarán las 
órdenes que durante el desarrollo del contrato ellas les impartan y, de manera general, obrarán con 
lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales, evitando las dilaciones y entrabamientos que 
pudieran presentarse”. 

 
Artículo 26 numeral 1°. Establece que, en virtud del principio de responsabilidad, los servidores públicos 
tienen entre otras, las siguientes obligaciones “(…) buscar el cumplimiento de los fines de la contratación, 
a vigilar la correcta ejecución del objeto contratado y a proteger los derechos de la entidad, del contratista 
y de terceros que puedan verse afectados por la ejecución del contrato (…)” 

 
2. LEY 1150 DE 2007: 

 
 

Artículo 17 de la Ley 1150 de 2007. Establece: “(…) el derecho al debido proceso. El debido proceso 
será un principio rector en materia sancionatoria de las actuaciones contractuales. En desarrollo de lo 
anterior y del deber de control y vigilancia sobre los contratos que corresponde a las entidades sometidas 
al Estatuto General de Contratación de la Administración Pública, tendrán la facultad de imponer las 
multas que hayan sido pactadas con el objeto de conminar al contratista a cumplir con sus obligaciones. 
Esta decisión deberá estar precedida de audiencia del afectado que deberá tener un procedimiento 
mínimo que garantice el derecho al debido proceso del contratista y procede sólo mientras se halle 
pendiente la ejecución de las obligaciones a cargo del contratista. Así mismo podrán declarar el 
incumplimiento con el propósito de hacer efectiva la cláusula penal pecuniaria incluida en el contrato. 
(…)” 

 
1. LEY 1474 DE 2011: 

 
Artículo 86 de la Ley 1474 de 2011. Señala “(…) IMPOSICIÓN DE MULTAS, SANCIONES Y 
DECLARATORIAS DE INCUMPLIMIENTO. Las entidades sometidas al Estatuto General de 
Contratación de la Administración Pública podrán declarar el incumplimiento, cuantificando los perjuicios 
del mismo, imponer las multas y sanciones pactadas en el contrato, y hacer efectiva la cláusula penal. 
Para tal efecto observarán el siguiente procedimiento (…)” 

 
1. DECRETO REGLAMENTARIO 1082 DE 2015: 

 
“Artículo 2.2.1.2.3.1.7. Garantía de cumplimiento. La garantía de cumplimiento del contrato debe 
cubrir: 
3.    Cumplimiento del contrato. Este amparo cubre a la Entidad Estatal de los perjuicios derivados de: 
3.1.   El incumplimiento total o parcial del contrato, cuando el incumplimiento es imputable al contratista; 
3.2.   El cumplimiento tardío o defectuoso del contrato, cuando el incumplimiento es imputable al 
contratista; 
3.3.   Los daños imputables al contratista por entregas parciales de la obra, cuando el contrato no prevé 
entregas parciales; y 
3.4.   El pago del valor de las multas y de la cláusula penal pecuniaria.” 
(…) 
Artículo 2.2.1.2.3.1.19. Efectividad de las garantías. La Entidad Estatal debe hacer efectivas las garantías 
previstas en este capítulo así: 
 
2.    Por medio del acto administrativo en el cual la Entidad Estatal impone multas, debe ordenar el pago 
al contratista y al garante. El acto administrativo correspondiente constituye el siniestro. (…)” 

 
Cláusula o norma vulnerada 

CLÁUSULA 3. ALCANCE DEL OBJETO El Contratista deberá desarrollar el objeto del Contrato de 
conformidad con las especificaciones y características técnicas señaladas en los Documentos del 
Proceso de Contratación No. LP MP 006 2022, los cuales hacen parte integral del presente contrato. El 
Contratista se obliga para con la Entidad a ejecutar, a los precios cotizados en la propuesta y con sus 
propios medios: materiales, maquinaria, laboratorios, equipos y personal, en forma independiente y con 
plena autonomía técnica y administrativa, hasta su total terminación y aceptación final, las cantidades de 
obra que se detallan en su propuesta económica, conforme lo señaló en el Formulario 1 – Formulario de 
Presupuesto Oficial. “El ajuste al peso ya sea por exceso o por defecto de los precios unitarios contenidos 
en la propuesta económica y del valor del IVA, así: cuando la fracción decimal del peso sea igual o 
superior a punto cinco (0.5) se aproximará por exceso al número entero siguiente del peso y cuando la 
fracción decimal del peso sea inferior a punto cinco (0.5) se aproximará por defecto al número entero”. 
 



 

 

Página 90 de 98 

CLÁUSULA 9. OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA Además de las derivadas de la 
esencia y la naturaleza del contrato, la ley, las obligaciones y condiciones señaladas en el Pliego de 
Condiciones y demás Documentos del Proceso y de las establecidas en Anexo Técnico No.1 y Estudios 
Previos, vigente durante la ejecución del contrato, el Contratista se obliga a: 
4. Desarrollar el objeto del Contrato en las condiciones de calidad, oportunidad, y obligaciones definidas 
en los Documentos del Proceso de Contratación. 
19. El contratista declara y acepta que el diseño entregado por la entidad ha sido analizado 
exhaustivamente y que conoce de primera mano la totalidad de las condiciones de la obra contratada. En 
consecuencia, el contratista considera que el diseño entregado es idóneo y adecuado para que sea la 
base para la ejecución de la obra contratada por la entidad. 
27. Realizar todos los pagos de honorarios y/o salarios, parafiscales e indemnizaciones a que haya lugar 
e igualmente dar cumplimiento a las normas de afiliación y pago de seguridad social integral (salud, 
pensiones y riesgos), que le correspondan de acuerdo con el personal que llegare a emplear en la 
ejecución del contrato, en las cuantías establecidas por la ley y oportunamente. Deberá demostrar, 
cuando sea requerido por La Entidad el aporte a los sistemas de seguridad social integral y parafiscal 
(Art. 50 Ley 789 de 2002) que le corresponda. 
 

CLÁUSULA 10. OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DEL CONTRATISTA De acuerdo a lo establecido en el 
convenio suscrito con PROSPERIDAD SOCIAL-FIP, el contratista deberá tener en cuenta las siguientes 
obligaciones: 
19. Hacer entrega de las obras garantizando un perfecto estado de construcción y funcionamiento de las 
mismas. 
21. Cumplir a cabalidad con el objeto del contrato, ejecutando las obras de acuerdo con los estudios y 
diseños aprobados por la INTERVENTORIA, así como con las especificaciones técnicas pactadas, 
cantidades de obra etc. 
23. Cumplir con lo pactado en este contrato con suma diligencia y cuidado de conformidad con los 
términos de la propuesta, ofreciendo las mejores condiciones de calidad, ejecutando oportuna e 
idóneamente el objeto contratado. 
28. Ejecutar el objeto contractual en el plazo establecido, independientemente de cualquier factor que 
pueda generarse en esta etapa. 
33. El contratista deberá verificar que, para el inicio de las obras, dicho proyecto cumpla con todas las 
normas, licencias y permisos requeridos por las entidades Municipales y Departamentales y Nacionales 
para la ejecución del contrato. 
48. El contratista será el único responsable por los daños y perjuicios causados al municipio de Paipa o 
a terceros en la ejecución del contrato a suscribir. 
 

 

 
V. CONSECUENCIAS QUE PODRÍAN DERIVARSE EN DESARROLLO DE LA 

ACTUACIÓN 
 
Exponer, según el Contrato de Contrato de Concesión/Interventoría (o cualquier otro que sea 
susceptible de ser tramitado conforme al Artículo 86 de la Ley 1474 de 2011), cuáles serían las 
posibles consecuencias que pueden derivarse de este procedimiento administrativo 
sancionatorio, tales como, declaratoria de incumplimiento, imposición de multa, tasación de 
perjuicios, aplicación de la cláusula penal pecuniaria y/o cualquier otra que prevea el contrato, 
con su respectivo soporte, teniendo en cuenta los principios propios de la actuación administrativa 
(principio de proporcionalidad, tipicidad, etc.), Identificar la procedencia o no de las 
compensaciones contractuales.  
 

VI. CUANTIFICACIÓN DE LA MULTA A IMPONER Y/O TASACIÓN DE PERJUICIOS 
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Cláusula o norma 
vulnerada 

Hecho Prueba Configuración del 
Presunto 
incumplimiento 

CLÁUSULA 3. 
ALCANCE DEL 
OBJETO El 
Contratista deberá 
desarrollar el objeto 
del Contrato de 
conformidad con las 
especificaciones y 
características 
técnicas señaladas 
en los Documentos 
del Proceso de 
Contratación No. LP 
MP 006 2022, los 
cuales hacen parte 
integral del presente 
contrato. El 
Contratista se obliga 
para con la Entidad 
a ejecutar, a los 
precios cotizados en 
la propuesta y con 
sus propios medios: 
materiales, 
maquinaria, 
laboratorios, 
equipos y personal, 
en forma 
independiente y con 
plena autonomía 
técnica y 
administrativa, hasta 
su total terminación 
y aceptación final, 
las cantidades de 
obra que se detallan 
en su propuesta 
económica, 
conforme lo señaló 
en el Formulario 1 – 
Formulario de 
Presupuesto Oficial. 
“El ajuste al peso ya 
sea por exceso o por 
defecto de los 
precios unitarios 
contenidos en la 
propuesta 
económica y del 
valor del IVA, así: 
cuando la fracción 
decimal del peso 
sea igual o superior 
a punto cinco (0.5) 
se aproximará por 
exceso al número 
entero siguiente del 
peso y cuando la 
fracción decimal del 
peso sea inferior a 
punto cinco (0.5) se 
aproximará por 
defecto al número 
entero”. 
 

El contratista abandona el 
contrato con una ejecución de 
apenas el 58,34% según los 
informes de interventoría, sin 
justa causa, no entendiendo que 
para la suscripción de la prórroga 
por el solicitada se podía efectuar 
el día hábil siguiente a la fecha 
prevista además por termino en 
días del plazo de ejecución de 7 
meses correspondería a 270 
días, lo cual el verdadero pazo del 
contrato terminaría el 05/08/2024, 
por otro lado con la firma del acta 
de inicio se dejó que la 
terminación del contrato era el 
14/07/2024, lo que indica que se 
tomo los meses sin descontar un 
día. 

Las 
comunicaciones 
que efectuó el 
apoyo a la 
supervisión del 
contrato mediante 
llamadas 
telefónicas, la 
elaboración del 
borrador del acta de 
prórroga, la 
aprobación por 
parte de la 
interventoría de la 
prórroga del 
contrato. 

El Contratista se 
obliga para con la 
Entidad a ejecutar, 
a los precios 
cotizados en la 
propuesta y con sus 
propios medios: 
materiales, 
maquinaria, 
laboratorios, 
equipos y personal, 
en forma 
independiente y 
con plena 
autonomía técnica 
y administrativa, 
hasta su total 
terminación y 
aceptación final, las 
cantidades de obra 
que se detallan en 
su propuesta 
económica, 
conforme lo señaló 
en el Formulario 1 – 
Formulario de 
Presupuesto 
Oficial. 

CLÁUSULA 9. 
OBLIGACIONES 

La calidad de los concretos de las 
cunetas, no cumplen dado que se 

Presencia de 
alrededor de 72 

Mala calidad del 
concreto utilizado 
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GENERALES DEL 
CONTRATISTA 
Además de las 
derivadas de la 
esencia y la 
naturaleza del 
contrato, la ley, las 
obligaciones y 
condiciones 
señaladas en el 
Pliego de 
Condiciones y 
demás Documentos 
del Proceso y de las 
establecidas en 
Anexo Técnico No.1 
y Estudios Previos, 
vigente durante la 
ejecución del 
contrato, el 
Contratista se obliga 
a: 
4. Desarrollar el 
objeto del Contrato 
en las condiciones 
de calidad, 
oportunidad, y 
obligaciones 
definidas en los 
Documentos del 
Proceso de 
Contratación. 
19. El contratista 
declara y acepta que 
el diseño entregado 
por la entidad ha 
sido analizado 
exhaustivamente y 
que conoce de 
primera mano la 
totalidad de las 
condiciones de la 
obra contratada. En 
consecuencia, el 
contratista 
considera que el 
diseño entregado es 
idóneo y adecuado 
para que sea la base 
para la ejecución de 
la obra contratada 
por la entidad. 
27. Realizar todos 
los pagos de 
honorarios y/o 
salarios, 
parafiscales e 
indemnizaciones a 
que haya lugar e 
igualmente dar 
cumplimiento a las 
normas de afiliación 
y pago de seguridad 
social integral 
(salud, pensiones y 
riesgos), que le 
correspondan de 
acuerdo con el 
personal que llegare 
a emplear en la 

han estado presentando muchas 
fisuras transversales que hacen 
que las aguas de escorrentía 
superficial se infiltran y dañen la 
estructura del pavimento.   
Los filtros no cumplen con las 
especificaciones técnicas dado 
que el geotextil presenta gran 
deterioro, no se construyeron a la 
profundidad requerida que 
garantice el descole de las aguas 
recogidas. 
Daño en la estructura del 
pavimento en la subbase por 
mala recolección de aguas de 
escorrentía superficial 
No terminación del contrato en 
cuanto a las cantidades 
establecidas según los 
documentos suscritos de 
mayores y menores cantidades 
de obra hasta completar el 100% 
de ejecución de la obra. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
El contratista pierde mucho 
tiempo en la ejecución de la obra 
como se evidencia en los 
informes presentados por el 
mismo, lo que conlleva a la no 
ejecución de la obra dentro de los 
plazos establecidos que incluso 
conllevan a mayores valores de 
obra por reclamación en reajuste 
de precios.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Revisado los reportes del 
ADRES, el contratista no cumplió 
con los pagos de la seguridad 
social según los periodos de 
ejecución del contrato con alguno 
de sus empleados 

fisuras en las 
cunetas, según 
secuencia 
fotográfica. 
 
Evidencia 
fotográfica. 
 
 
 
 
 
Evidencia 
fotográfica. 
 
 
 
 
Informes de 
interventoría y 
contratista. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Informes de 
interventoría y 
contratista durante 
la ejecución de la 
obra. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Reporte ADRES 

y/o mala 
compactación de la 
estructura de 
afirmado. 
 
Mala calidad del 
geotextil utilizado y 
la terminación de 
entrega de aguas 
recolectadas. 
 
 
No previsión del 
manejo de aguas 
de escorrentía 
superficial en la 
etapa de ejecución 
de la obra. 
No ejecución de la 
obra dentro de los 
plazos pactados 
perdiendo tiempo 
como se evidencia 
en los informes de 
interventoría y del 
mismo contratista. 
 
 
 
 
 
 
 
 
No ejecución de la 
obra al 100% tan 
solo se llega al 
58,34% según 
informes de 
interventoría. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Pago de aportes a 
seguridad social de 
los trabajadores. 
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ejecución del 
contrato, en las 
cuantías 
establecidas por la 
ley y 
oportunamente. 
Deberá demostrar, 
cuando sea 
requerido por La 
Entidad el aporte a 
los sistemas de 
seguridad social 
integral y parafiscal 
(Art. 50 Ley 789 de 
2002) que le 
corresponda. 
 

CLÁUSULA 10. 
OBLIGACIONES 
ESPECÍFICAS DEL 
CONTRATISTA De 
acuerdo a lo 
establecido en el 
convenio suscrito 
con PROSPERIDAD 
SOCIAL-FIP, el 
contratista deberá 
tener en cuenta las 
siguientes 
obligaciones: 
19. Hacer entrega 
de las obras 
garantizando un 
perfecto estado de 
construcción y 
funcionamiento de 
las mismas. 
21. Cumplir a 
cabalidad con el 
objeto del contrato, 
ejecutando las obras 
de acuerdo con los 
estudios y diseños 
aprobados por la 
INTERVENTORIA, 
así como con las 
especificaciones 
técnicas pactadas, 
cantidades de obra 
etc. 
23. Cumplir con lo 
pactado en este 
contrato con suma 
diligencia y cuidado 
de conformidad con 
los términos de la 
propuesta, 
ofreciendo las 
mejores condiciones 
de calidad, 
ejecutando oportuna 
e idóneamente el 
objeto contratado. 
28. Ejecutar el 
objeto contractual 
en el plazo 
establecido, 
independientemente 
de cualquier factor 
que pueda 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
El contratista no hace entrega de 
las obras con ejecución del 100% 
de las mismas y deja abandonado 
el contrato 
 
 
 
 
No ejecuta el 100% de la obra 
prevista teniendo garantizado los 
recursos financieros. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
No ejecuta el 100% de la obra 
prevista teniendo garantizado los 
recursos financieros, además se 
presentan fallas en las obras 
construidas. 
 
 
 
 
 
 
 
No ejecuta el 100% de la obra 
prevista teniendo garantizado los 
recursos financieros, además se 
presentan fallas en las obras 
construidas. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Informes de 
interventoría y 
contratista 
 
 
 
 
 
Informes del 
contratista e 
interventoría 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Informes de 
interventoría y 
secuencia 
fotográfica. 
 
 
 
 
 
 
 
 
Informes de 
interventoría y 
secuencia 
fotográfica. 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
No se cumple con 
el alcance del 
contrato dentro de 
los plazos 
establecidos, se 
presenta fallas en 
las cunetas, filtros, 
y subbase 
No se cumple con a 
la ejecución del 
contrato el 100% 
teniendo 
garantizados los 
recursos 
financieros dentro 
de los plazos 
estipulados en el 
contrato. 
 
 
 
Incumplimiento de 
la ejecución del 
contrato al 100% 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Incumplimiento de 
la ejecución del 
contrato al 100% 
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VII. PÓLIZAS A AFECTAR 
 

1. Aseguradora Solidaria de Colombia y el tipo de garantía CUMPLIMIENTO numero 600-47-
994000066961. 

2. anexos de modificación Nros 

No POLIZA 
ANEXO 

No  
FECHA 

(dd/mm/aaaa) 
ASEGURADORA 

FECHA 
APROBACION DE 
CONTRATACION 

600-47-994000066961 
CUMPLIMIENTO 

0 04-01-23 
Aseguradora Solidaria de 

Colombia 
10-01-23 

600-74-994000010613 
EXTRACONTRACTUAL 

0 04-01-23 
Aseguradora Solidaria de 

Colombia 
10-01-23 

600-47-994000066961 
CUMPLIMIENTO 

1 15-02-23 
Aseguradora Solidaria de 

Colombia 
 

600-74-994000010613 
EXTRACONTRACTUAL 

1 15-02-23 
Aseguradora Solidaria de 

Colombia 
 

600-74-994000010613 
EXTRACONTRACTUAL 

2 22-08-23 
Aseguradora Solidaria de 

Colombia 
03-11-23 

600-47-994000066961 
CUMPLIMIENTO 

2 01-11-23 
Aseguradora Solidaria de 

Colombia 
03-11-23 

600-74-994000010613 
EXTRACONTRACTUAL 

3 01-11-23 
Aseguradora Solidaria de 

Colombia 
03-11-23 

600-47-994000066961 
CUMPLIMIENTO 

3 02-11-23 
Aseguradora Solidaria de 

Colombia 
03-11-23 

600-74-994000010613 
EXTRACONTRACTUAL 

4 02-11-23 
Aseguradora Solidaria de 

Colombia 
 

600-47-994000066961 
CUMPLIMIENTO 

4 08-11-23 
Aseguradora Solidaria de 

Colombia 
28-12-23 

generarse en esta 
etapa. 
33. El contratista 
deberá verificar que, 
para el inicio de las 
obras, dicho 
proyecto cumpla con 
todas las normas, 
licencias y permisos 
requeridos por las 
entidades 
Municipales y 
Departamentales y 
Nacionales para la 
ejecución del 
contrato. 
48. El contratista 
será el único 
responsable por los 
daños y perjuicios 
causados al 
municipio de Paipa o 
a terceros en la 
ejecución del 
contrato a suscribir. 
 

 
 
No tener claro el proyecto a 
ejecutar hizo que se perdiera 
mucho tiempo en la ejecución de 
la obra como lo demuestra el 
tiempo muerto durante la 
ejecución del contrato donde no 
se ejecutó ninguna actividad 
como lo demuestra los informes 
del contratista e interventoría. 
 
 
 
 
 
Tal como se pacta en esta 
clausula el contratista ha 
generado daños sociales y 
perdida de recursos destinados a 
la ejecución de la obra 
procedentes del Departamento 
de la Prosperidad Social por el 
orden de $415.841.499 

 
 
Informes del 
contratista que se 
encuentran 
publicados en la 
plataforma del 
secop ii e 
interventoría  
 
 
 
 
 
 
 
Secuencia 
fotográfica, 
informes del 
contratista e 
interventor, 
comunicaciones del 
DPS. 

 
 
No ejecución de la 
totalidad del 
contrato generando 
para los habitantes 
del sector un daño 
social por los 
recursos perdidos 
en la cofinanciación 
de la obra con el 
DPS 
 
 
 
 
Perdida de 
recursos de 
cofinanciación por 
el orden de 
$415.841.499, por 
daños en la obra en 
cuanto a la calidad 
de los concretos de 
la cunetas, filtros 
que no cumplen 
con las 
especificaciones 
técnicas por el 
orden de 
$141.685.406,70, 
daños en la 
subbase por el 
orden de 
$29.917.587 y del 
orden social por 
valor de 
$415.841.499 
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600-74-994000010613 
EXTRACONTRACTUAL 

5 08-11-23 
Aseguradora Solidaria de 

Colombia 
28-12-23 

600-47-994000066961 
CUMPLIMIENTO 

6 18-12-23 
Aseguradora Solidaria de 

Colombia 
28-12-23 

600-47-994000066961 
CUMPLIMIENTO 

7 02-08-24 
Aseguradora Solidaria de 

Colombia 
06/08/24 

600-74-994000010613 
EXTRACONTRACTUAL 

7 02-08-24 
Aseguradora Solidaria de 

Colombia 
 

600-74-994000010613 
EXTRACONTRACTUAL 

8 06-08-24 
Aseguradora Solidaria de 

Colombia 
 

 
VIII. IDENTIFICACIÓN DE LOS SUJETOS A CONVOCAR  

 
 Nombre del contratista: CONSORCIO ARI 

 Nit: 901.667.266-3 

 Nombre e identificación del representante legal: MARÍA FERNANDA MORENO TRIANA 
identificada con Cédula de Ciudadanía No. 1.049.609.995 expedida en Tunja (Boyacá)        

 Dirección física y electrónica para notificaciones: Carrera 2A No. 45B – 21 Oficina 101 Tunja Boyacá 
y CORREO ELECTRÓNICO: licitaciones@imoesingenieria.com  
 

 Nombre de la aseguradora: Aseguradora Solidaria de Colombia 

 Nit: 860.524.654-6 

 Nombre e identificación del representante legal: VIRNEIS VIVIANA OROZCO SANCHEZ 
(intermediario) 

 Dirección física y electrónica para notificaciones: Calle 100 No. 9 A-45 Piso 12 Bogotá 

 
IX. MEDIOS DE PRUEBA 

 
INFORME DE INTERVENTORIA DEL 01/03/2023 
 
INFORME DE INTERVENTORIA DEL 18/09/2023 
 
INFORME DE INTERVENTORIA DEL 27/09/2023 
 
INFORME DE INTERVENTORIA DEL 29/09/2023 
 
INFORME DE INTERVENTORIA DEL 12/02/2024 
 
INFORME DE INTERVENTORIA DEL 09/08/2023 
 
INFORME DE INTERVENTORIA DEL 29/08/2024 
 
INFORME DE INTERVENTORIA DEL 31/10/2024 
 
INFORME DE INTERVENTORIA DEL 13/12/2024 
 

X. ANEXOS 
 
 
Carpeta N. 1:  Del trámite precontractual 
 
Incorporar en orden cronológico y plenamente identificados los documentos relacionados con la 
etapa precontractual (licitación) 
 
Carpeta No. 2: De la suscripción del contrato y sus modificaciones. 
 
Carpeta No. 3: De la configuración del incumplimiento. 
 
Carpeta No. 4: De las garantías. 
 
Carpeta No. 5: Del informe de Interventoría y la solicitud de inicio  
 
Anexo físico. Para un mejor control y asegurar el correcto envío de la información requerida, habrá 
de diligenciarse el Formato Anexo, que hace parte integral de este documento.   
 

mailto:licitaciones@imoesingenieria.com
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XI. SERVIDORES DESIGNADOS PARA PRESTAR APOYO TÉCNICO, SOCIAL, 
JURÍDICO Y FINANCIERO 

 

DEPENDENCIA NOMBRE CORREO ELECTRÓNICO 

Secretaria de 
Infraestructura 
Pública y Movilidad 

JORGE EDWIN LOPEZ TORRES secretariainfraestructura@paipa-
boyaca.gov.co,  

   

   

   

 
Cordialmente,  
 
 
 
JORGE EDWIN LOPEZ TORRES 
Secretaria de Infraestructura Pública y Movilidad 
 
Proyectó:  Jorge Edwin López Torres - Supervisor 
Revisó: 
Anexos:  
Nro. Borrador  

ANEXO 
 

 Incumplimiento 

Parcial   

Definitivo X 

Siniestro   

Incumplimiento definitivo 
¿Paraliza la ejecución del contrato o amenaza paralizarlo? 

Si  X     No _______ 

Amparos 

Seriedad de la oferta __X___ 

Cumplimiento __X___ 

Pago de salarios, prestaciones sociales legales e 
indemnizaciones laborales __X___ 

Calidad del servicio _____ 

Calidad y correcto funcionamiento de los bienes ______ 

Buen manejo y correcta inversión del anticipo ______ 

Estabilidad y calidad de la obra __X___ 

Otro amparo: ______ 

Cuál:  

Contrato 

No. Contrato 459 de 2022 

Fecha 30/12/2022 

Objeto 

“MEJORAMIENTO DE VÍA ENTRE LAS VEREDAS SATIVA Y 
LA BOLSA MUNICIPIO DE PAIPA, DEPARTAMENTO DE 
BOYACÁ SEGÚN CONVENIO INTERADMINISTRATIVO 538 
FIP DE 2022, SUSCRITO CON EL DEPARTAMENTO 
ADMINISTRATIVO PARA LA PROSPERIDAD SOCIAL-FIP” 

Supervisor del contrato JORGE EDWIN LOPEZ TORRES 

Interventor CONSORCIO INTERDI-BATEMAN 

NIT 901.494.955-6 

Representante legal 
JAIME DUDLEY PIO BATEMAN DURAN, identificado con C.C. 
19.252.902 de Bogotá D.C. 

mailto:secretariainfraestructura@paipa-boyaca.gov.co
mailto:secretariainfraestructura@paipa-boyaca.gov.co
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Dirección del interventor 
Carrera 20 No. 39-65, Tels.: 6016942611/6016942471, Apdo. 
aéreo: 057249, correo: consorciointerdibateman@gmail.com, 
Bogotá D.C. 

Contratista CONSORCIO ARI 

NIT 901.667.266-3 

Representante legal 
MARÍA FERNANDA MORENO TRIANA identificada con Cédula 
de Ciudadanía No. 1.049.609.995 expedida en Tunja (Boyacá) 

Dirección del contratista 
Carrera 2A No. 45B – 21 Oficina 101 Tunja Boyacá, CORREO 
ELECTRÓNICO: licitaciones@imoesingenieria.com,  

Valor inicial del contrato 

Que de acuerdo con lo establecido en la cláusula 5 del contrato 
No. 459 de 2022, el valor del contrato NOVECIENTOS 
NOVENTA Y OCHO MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA MIL 
NOVECIENTOS SIETE PESOS ($998.280.907,00) MONEDA 
LEGAL VIGENTE, equivalentes a 998,28 SMLMV para el año 
de suscripción del contrato (2022) de acuerdo con el alcance, 
especificaciones técnicas y económicas relacionadas en la 
Cláusula 3 de éste contrato. Nota 1: El anterior valor incluye 
todos impuestos nacionales y municipales, tasas y 
contribuciones y demás erogaciones directas e indirectas a que 
haya lugar, incluido IVA y demás impuestos y gravámenes a que 
haya lugar, así como todos los costos directos o indirectos 
derivados de la ejecución del objeto contractual 

Prórrogas del contrato (relacionadas con el incumplimiento) 

No. 1 de prórroga DOS (02) meses 

    

Adiciones del contrato (relacionadas con el incumplimiento) 

No. 1 de adición 
SESENTA Y SEIS MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y 
NUEVE MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO PESOS 
($ 66.989.485,00) M/CTE 

No. 2 de adición 
CIENTO SETENTA Y SEIS MILLONES QUINIENTOS 
OCHENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS VEINTISÉIS PESOS 
($ 176.583.326,00) M/CTE. 

    

Modificación contractual (relacionadas con el incumplimiento) 

No. de otrosí Cláusula y descripción 

    

    

    

Estado actual del proyecto / 
contrato 

ABANDONADO 

Sanciones impuestas con anterioridad 

Causal Acto administrativo 

N.A. N.A. 

    

Garantías del contrato 

Clase de garantía y No.  Amparo y descripción 

600-47-994000066961 
CUMPLIMIENTO 

Cumplimiento del contrato 

   

    

Identificación de la compañía de seguros 

Nombre Aseguradora Solidaria de Colombia 

NIT 860.524.654-6 

mailto:consorciointerdibateman@gmail.com
mailto:licitaciones@imoesingenieria.com
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Vigencia del amparo a afectar Cumplimiento 

Pruebas allegadas con el informe 

INFORMES DE 
INTERVENTORIA 

De fechas:  

INFORMES DE 
INTERVENTORIA 

01/03/2023 

INFORMES DE 
INTERVENTORIA 

18/09/2023 

INFORMES DE 
INTERVENTORIA 

27/09/2023 

INFORMES DE 
INTERVENTORIA 

29/09/2023 

INFORMES DE 
INTERVENTORIA 

12/02/2024 

INFORMES DE 
INTERVENTORIA 

09/08/2023 

INFORMES DE 
INTERVENTORIA 

29/08/2024 

INFORMES DE 
INTERVENTORIA 

31/10/2024 

INFORMES DE 
INTERVENTORIA 

13/12/2024 

 
 
Sin otro particular,  
 

 
 
 

Emite JORGE EDWIN LOPEZ TORRES 
Empleo Secretario de Infraestructura Pública y Movilidad 

  

Validación Nombre Completo / Empleo Vo.Bo.  No Archivado en 

Proyectó 
Jorge Edwin López Torres / 
Secretario de Infraestructura 
Pública y Movilidad 

    

 


